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ADENDUM NUMERO 2 AL CONTRATO DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, 
REALIZADOS EN EL MARCO DE LA NEGOCIACION CONJUNTA DE PRECIOS Y 
COMPRA DE MEDICAMENTOS PARA CENTROAMERICA Y REPUBLICA DOMINICANA 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) Y 
LA DROGUERIA RISCHBIETH, S.A. DE C.V. 

Nosotros RICHARD ZABLAH ASFURA, mayor de edad, casado. Doctor en Química y 
Farmacia, Hondureño con Tarjeta de Identidad Nº 0801-1944-02465, R.T.N. Nº 
08019003249605 y de e$te domicilio, actvam!o en mi condición de Director Ejecutivo Interino 
del Instituto Hondureño de Seguridad Social {IHSS), entidad con Personería Jurídica creada 
mediante Decreto Legislativo Nº 140 de fecha 19 de mayo de 1959. publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial de· la República de Honduras, con fecha 3 de julio de 1959 y nombrado 
mediante Resolucíón IHSS Nº 01/20-01-2014 de fecha 20 de enero del 2014, de la Comisión 
Interventora del IHSS. conforme a las atribuciones otorgadas mediante Decretos Ejecutivos 
Nº PCM- 011-2014, PCM-012-2014, PCM-25-2014 y PCM-49-2014 de fechas 17 de enero, 3, 
30 de mayo y 9 de agosto de 2014 publicados en la Gaceta. diario oficial de la República 
respectivamente, con Oficinas Administrativas en el Barrio Abajo de Tegucigalpa, y quien 
para los efectos de este Adendum se denominará "EL INSTITUTO" y la Señora KERSTIN 
RISCHBIETH DE STEIN KAEMPFE, mayor de edad, alemana, casada. licenciada en 
administración de negocios, con carnet de extranjería No 0601200600137 y de este 
domicilio, con oficínas administrativas en el Boulevard Morazán, Edificio Muñoz, frente a la 
Iglesia la Guadalupe, con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos 
conforme el testimonio de escritura pública número seis (6) del PODER GENERAL DE 
ADMINISTRACION autorizado ante los oficios del notario Cesar Arturo García e inscrita bajo 
el número 53 del tomo 656, de fecha 23 de marzo del 2007, del reg istro mercantil de 
Francisco Morazán, actuando en su condición de gerente general de la Droguería Rischb1eth 
S.A. de C.V. , constituida en escritura pública No 5 autorizada ante los oficios del notario 
José Arecíó Ochoa Osorto e inscrita bajo el No 177, folio 55 del tomo 23 de fecha 30 de 
octubre de 1981. del Registro de la Propiedaq Mercantil de Francisco Morazán y quien para 
los efectos de este Adendum se denominará "EL PROVEEDOR", hemos convenido en 
celebrar como en efecto celebramos el presente ADENDUM NUMERO 2 AL CONTRATO 
DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, REALIZADOS EN EL MARCO DE LA 
NEGOCIACION CONJUNTA DE PRECIOS Y COMPRA DE MEDICAMENTOS PARA 
CENTROAMERlCA Y REPUBLICA DOMINICANA CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) Y LA DROGUERIA RISCHBIETH, S.A. DE 
C.V., rigiéndose por las cláusulas y condiciones siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL 
ADENDUM: OBJETO DEL ADENDUM: Manifiesta el Doctor RICHARD ZABLAH ASFURA, 
en la condición antes indicada, que mediante Résolución C l-IHSS N4 446/21-06-2016 de 
fecha 21 de junio del 2016, emitida por la Comisión Interventora del IHSS, resolvió aceptar 
la solicitud presentada por la Dirección Médica Nacional. para realizar la compra de catorce 
(14) medicamentos que forman parte para los países de Centroamérica y República 
Dominicana a través de la Secretaria Ejecutiva de COMISCA (SE-COMISCA), para cubrir 
doce (1 2) meses de programacíón de los mismos con un plan de entrega conveniente que 
permitan cubrir el abastecimiento de un año, considerando los intereses de la institución. en _.~ 
base a Dictámenes técnicos y administrativos que demuestren la necesidad y conveniéncia Í · 
de esta adquisición para efectuar la compra de medicamento a través de COMISCA, en 
cumplimiento de: a} Términos de referencia evento No 1-2015 Negociación conjunta de 
precios y compra de medicamentos para los paises de Centroaméríca y Republica 
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